
14592 17 julio 1973.:.c.::c::.::... . . . - _ 8. o. del E.-Num. 170

butas se entienda de aplicación al nuevo dOITllfiHo en (!t<e ha sido
es tablecida,

Esta Dirección General acuerda disponer que la. f1iJtorización
numero 11, concedida al «Banco Zaragozano", 'por la que se
nmsideraba Entidad colaboradora a la eXpl'I)Sa -ofidna, se en"
tienda de aplicación al nuevo domicilio qUe a continuación se
indica, con igual número de identlficación que tenia en el ante
rior local ro; ocupaba.

Demarcación de Hacienda de PonLR1'edra.

Cambados.-Oficina, paseo de Cervantes, núnnxo :1 angular
a avenida Fraga Iribarne, a la que se asigna el fYÚmerO de
identificación 36-14-01.

Madrid, 15 de junio de 19i3.-El Director geilt'f.JJ, Jt,s0 Batea
Tejeiro.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 29 de mayo de 1973 púr [a (fue se autori
za al Ayuntamiento deVilOHeca la ocupadón de
domin,io público en, la ZOna marftimo"terrestre d6t
término municipal de Vilaseca lTlirrugona) para la
construcción de edificio social y servicios naúticQs
en el puerto deportivo de Safou,en 8010v.

El ilustrísimo señor Directc< general de Puertos y Sefiales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las fa-euHadm" delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 {-«Boletín Ofi
cial del Estado.. de 26 de septiembre}, ha, otorgado al Ayunta
miento de VUaseca una autorización tUYits raractetísUcas son
las siguientes:

Provincia: Tarragona.
Término municipal: Vilaseca.
Superficie aproximada: 3.496,78 meHos c<¡"dn),dos
Destino: Construcción de edificio social y ;;;2n';e lo nú LI ~K()S

en el puerto deporti'!:J de Salou, ell Salc~l

Plazo concedido: Treinta años.
Canon unitario: Cínco peselas por mNro y ¡,¡iio
Instalaciones: Edificio-social y de sel'viclO, hUH:t ili,;cnto¡

piscinas, parque infa-ntíl y playa de Carena,
Prescripciones: Los afluentes de todos los ~ervicios ::;anjtaric.s

de las edificaciones deberán ser vertíd,-"¡g a la red nl'.lnicip<l1 de
alcantarillado de Sa-lou, no siendo admi&i-ble enlTlodo alg'tlllO
la utilización de pozos abserbent8s n1 la evacu;¡ción dÍl'eeta RJ
mar por emisario submarino.

Lo qUe se hace público lara general cClnodn\Ítnf>:j
Madrid, 29 de mayO de 1973-P. D., el Dlr¡;..:tcrf;cne':ll <lo

Puertos y Sei'iales Marítimas, Marci-ano Miln! tl';,'Z Cat,ma

•

RESOLUCION de la 8(1)secre!:1I iG rx/ fu Qlü~ ;:e
hace públíco el fallo de la serllendo ¡heta-tIc¡ en el
recurso oontencioso-administ"(lfin¡ I¡úmcro 5Oi,8fi9>
1972,

Ilmo. Sr.: En el recurso cQnlencloso aÜ¡:¡ü¡)sITnUvo nume
ro 501.899/1972, promovido por don Manuel Orallo Galán, don
Angel Rodríguez Femández y doña Paulina Clléllar Rodl'iguez,
contra Resoluciones de este Ministerio de Obras Publicas dé 6 de
abril y 4 de diciembre de 1971, sobre denegación de abono de in
tereses legales por ocupación urgente ydeinora, dimanantes de
indemnizaciones fijádas de mutuo acuerdo por todos los periui
dos que pudieran atribuirse al quebrante e intElTupcian de las
actividades comerciales de los recurrentes por causa. de las
obras de construcCÍ-ón del Embalse de BArcena (Loón)· la Sala
Quinta del ·Tribunal Supremo de Justicia ha dict,ado sentencia
el 9 de abril de 1973, cuya parte díSP0SÍ:'_iva dice así;

..Fallamos· Que desestimando el recurso contpnCiDSo adnül1is
trativo interpuesto por el Procurador don Frandsco Alvarez
del Valle Garcia, en nombre y representación de don Manuel
GraUo Galán, don Angel Rodríguez Femández y doña Paulina
Cuéllar Rodríguez, C011 licencia de su marIdo don Prhno Ro
dríguez Rodríguez, contra Resoluciones del Ministedú ne Obras
Públicas de 6 de abril y 4 de diciembre de 1971, referentes a
de.!1egación de solicitud del abono de intereses legales por ocupa
ClOn urgente y demora, dimanantes de indemuiz.uciollGS t'ijadns
de mutuo acuerdo por todos los p¡~rjuicios qu'Ú IHldienio atribuir
se al quebranto e interrupción de las- actividade.s comuciules de
los recurrentes a causa de las obras df,\ cclrtMi'ucdóndel Em
balse de Bárcena, provincia de Lf>ón, deb1~mos dl'i,JnnH y dedil;·

famos que J¡1$- resoluciones recurridas sen conformes a derecho
y quedan, en consecuencia, firmes y subsi5tcntes, absolviéndose
a la Adminístracíón de la demanda y sus pretetJsionC's·, sin
hacelseespucial declaración sobre imposición de costas.

El excelentísimo se1l0r Ministro, aceptando en su integridad
01 preinserto fallo, ha disp\lesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos,

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento Ji cfl'ct:>s.
Días guarde a V, 1. muchos Míos.
Madrid, & de junio de 1973.~E¡ Subsecretario, Ricardo Go

mel.>Acebo

llmo. ~r Din?ctol' genITal d-e Obras Hidráulicas.

f1,ESOLUCION de la Stlbsecretal'ía por la que se
hace publico el fallo de la sentencia dictada· en el
recurso contencioRo-administrativo número 301.042/
1972,

flmo Sr.· En el recurso contencíoso-admif"llstraLivo núme
ro :l.OUH2/1972, promovido por "Setor, S, A... , contra resolución
de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vednal€s,
de 13 de diciembre de 1971, def:>estimatoria de recurso de aJzada
contra acuerdo de la Jefatura de Carreteras de Madrid de 28 de
mayo del mismo año, que declaró no hftber lugar a la nulidad
de actuaciones en exp-edie.nte trarnitado a instancia de don Jo·
sé María Corvera Ontañón para instalar una Estación de Sel'
vic;o; la Sala Tercera del Tribunal Supxcmo de Justicia ha dic
tado senfenr.id (,"1 22 de abril de 197.'1 cüya parte dispositiva dke
así·

~FalhJ.lnCls QllB se cieSPsl.ima r·) l't,'{'l.')\SO interpuesto por la
r'-.~presentad0ndela Socjedad Anonima "Setor" contra la rcso:l1
ción de- la Dirm:ci(:;o General de Carreteras, de ]3 de dk:íembrc
de 1971, desesUmaforia d., la all.t1da interpuesta contra la de la
Jefatura. de C~\l-reteráS de Madrid, de '28 de mayo·de 1971, sobl-e
nulidad deactuaciones< y de la licencia dé Obras Públicas, a
partir del 28 de junio de 1967, PV el PK¡:tJdiento iniciad-o en Hl66,
para inf:i.talüI' una.. Estación do ServIcio en el p. k. 16,3 de la
Carre\l"fa Nacional U, cuyos acuerdo:> confinnamo:; por estnr
njustados a dcrecho, y ahsolvemos a la Administración dentan
dada, ~¡n hacer eócpedal condena do coslas,'.

El excclcnLisimo seiwr Ministro, acopiando en su integridad
(o) preiw",'¡-·to fallo, ha dispuesto por Oni"n de esta mísma: fedl1l
Tue sc·a. C\lnl/j]¡do en SUs pj·opins lérmil'üs.

Lo ep.'" p¡lrticipa a, V 1. paJ su CGnOCil;'h,oto y efectos.
Dios gtmrdc· il V I lTlucho~,

Madl'id. é; rk junio eje Hlil SU') -'{'retal-jo, Riccu-de Ca·
illt'z-At.,too

::(,:,~;:;i;,(;,'~'·.~~ de la Uiu<c'ión General de' Ohrns
ti pO/' 1/1 (/He W' hoce r:>ub!íea /u aatoriza-

'Jnr'('dfria a don .losó Cmnadran Cís(¡. oara
,,,-U:"c:,,. ellCI1L/Zaf V cubrir un tramo del torren/e
Uoun! y otro del Vallcorbc, en térm.ino municipal
de San QlIirico de !'(l"nFG (Barcelona).

D'):1 JuU! CC;I]¡<j.dcán (:h1-" ha ,;cdicilacio 'lu-¡'oriz<l,ción para r,,'{>
finetr, f'jlCf!UJ.UI y cubrir un l.Tilll'O del torrente LJaure y olnJ
del '.'ai!corna. 1]l1 hTmk~c J'H:nicipal flP Sal1 Quirico de 'lana·
,,:,1 (Bnrc1~lol)d), \-

["\0 1tinis.'edo ha r,:-c,uclio autor·;".,",! Ü don José COll1wirún
CisQ para rcctlficat, f'i':Chuz",r y cub¡ ¡lO sendos tramos de los
t.orrentes de Uauré y Val!corbH que gfJ !l"viesal1 la finca de su
propiedad denominno& Ctm Cfl.':a))(an(";ls ~'n término municip,ti
de San Quirjco de la.rrusa (Barcci(>lH-l1 ccn sUj('ciÓl1 a las si
guient.es condicione.,;;

1.~ Las obr-as se a\li~:jarúu al pr(,\edo que sirvió de base
al expediente, suscrito C'-n Barcelona en mayo de 1970" por el
lngenioro de Cflmíno~, CB:1a)(':~ y Puertos, don Rafael Comella
Pons, cuyo pl'eStlp1.if'!c10 de eJecucióri material asciende a
9.:323,782,65 pesetas, en cdanto no resulte modificado por lns
presentes condidüw> " ,cito'izl::lcián, l.as modificaciones de de
talle, qUe se pr€'!!mdiln introducir, podn\n ser autorizadas y
ordenadas por la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, sienl
pre que tiendnll al perfeccíonanüento del proyecto y no se alte
ren ü"s canl.c!'o'ristkas er,enciales de la autorización, Jo cwil
implicaria la tramitación de nuevo expediente.

2," Las elllbocaduras de entrada y salida de las zonas eu·
biertas Si) dispondrán en forma que ofrezcan el mínimo oh.s
tácuJo a Ja circulación ció avenidas cat.astrÓflcus.

3." Las ca-rgas a las que podrán ser sometidas las cobcr
tunts durante la {!}:plotadón no deberán pasar de las que ';E~

han tenido etl cuenia en el cil!cuio estanco de las mismas.
.1. Las Otll'llS se reanudarán en (,i plazo de un mes a pnr

tír de la I'Nha de publicación de la nutorización en el ABólt;in


